
Año de 1861. Lunes 8 de Abril. Niímero 42. 

W LA PBOIWJA JE LEON..' 
Se «uscriba i este periódico en la Beducciun casi de los Sres. Viuda é hijos de Miñón i 9U rs. al año,' 50 el semestre y 30 el Iticneslte. Los anuncios se ¡usertarlta 

á .qieiJio real Ifuea para los suscrilores, y un real liuea para los que uo lo seau. 

: aLurgo que los Sres. Alcaides y Secrelarins reciban los números del Boletín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un templar en el siiio de costvni-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente tus Secretarios cttidai áu de consercar tos Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna' 
cío/i que dehirá cerificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1 8 6 0 . — G t S A i t o ALAS » 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

-•• S. M . la R e i n a nues t ra Se

ñ o r a ' ( Q . D- G.) y su augus ta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

cor te s í a n o v e d a d e n s i i i m 

p o r t a n t e sa lud . 

'Del Saljlérno de prefínelo. 

• ;-, . N ú m . A Á i . . 

,. , Secc ión de Eslailislica. : 

... L a fa l ta de : c u m p l i m i e n t o 

q u e se observa en muchas de 

las-Juntas munic ipa les del Gen

i o 4 16 dispuesto p o r la supe

r i o r i d a d para , q u e . e n el mas 

breve t é r m i n o se presenten á 

jas Juntas de par t idos los p a 

drones y r e s ú m e n e s del Censo 

d é p o b l a c i ó n , á f i n de q u e n o 

sufra e n t o r p e c i m i e n t o la visi ta 

genera l que ha de gi ra rse p o r 

los- Inspectores de E s t a d í s t i c a , 

j e l ,poco celo en la obse rvan 

cia de cuan to les- tengo preve

n i d o en c i r c u l a r de 6 de M a r 

zo ú l t i m o , inser ta é n el B o l e 

t í n of ic ia l de esta p rov inc ia n ú 

m e r o 3 0 < i e - l l de d icho mes, 

m e pone en el deber de a m o 

nestarles p o r ú l t i m a vez, pa ra 

q u e n o d e m o r e n p o r mas t i e m p o 

la p r e s e n t a c i ó n de los r e f e r i 

dos padrones, a d v i r l i é n d o l e s q u e 

si en lodo l o que resta del p re 

s e n t é mes n o quedasen t e r m i 

nados y e n poder de las c i t a 

das Juntas de pa r t i do u s a r é s in 

mas consideraciones de los m e 

dios que estime mas conven ien 

tes a l l o g r o del objeto espresado. 

í . e o n S de A b r i l de 1 8 6 1 . = G e -

n a r o Alas. 

¡S'úm. 145. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

OBRAS PUBLICAS. 

Ayuntamiento de Pillabraz. Término de Alcuetas. 

HELACIOM de l a s posesiones que h a n de o c u p a r s e en p a r l e ó todo 'con l a c a r r e t e r a de 2.° 
orden de M u i j o r g a á V i l l a m a h a n . 
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Clase 
de la finca.' 

T i é r n . ' . 
U ... . 
Cbmicio.. 
Tierra. . 
Id. . . 
M: . . 
w. 
Senda. ' . 
Tierra. . . 
Id . . . 
Id. . " . 
Senda. . 
Tierra. . 
Id. . . 
Id. . . 
Id . . . 
I d . . . 
I d . . . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. 
Senda í . 
Tierra. . 
Id. . . 
Id. . . 
I d . . . 

Id. 

I d . 

Id . . . . 
Camino de-
Tierra.. . . 
Id. . . . 
Id . . . . . 
Id. . . . 
Id. . . , 
Id . . . , 
I d . . . 

I d . . . 

Id. . . 
I d . . . 
Id . . . 
Camino á. 
Tierra. . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 
Id . . . . 
Id . , , 

Nombre 
. del 
propielario. 

Eicmo. Sr. Duque de Uiras. 
• d - • • • 

de Viilabrat y Carretrabiés.. 
Juan Herrero j herederos; . 
Excmo. Sr. Duque de Biras. 

I<I.. . ., . 
Haciendá .público.. : . . . 
de Correraonte:. . . . . 
Herederos de Juan Herrero.. 
Gregorio'Sabchet. . • • 
Duque de [tiras. . . . . 
de Fífilas. . . ' . . . . 
Duque de Bives. . . . . 

I d . . . . . 
Id . . . . 

Bamon Espino.. . . . ' . 
Duque de HÍVJS. . . . . 

Id. . . . . 
. I d . . . . . 

Id 
Id. . . . . 

Villabraz. . . • . ,. . 
Duque de Bitas. . . . . 

Id 
M . . . . . 
Id 

Nombre , 
• 1 . de su 
ailniinlslruilor. 

D. Isidro Uameiares.. 
Id . . • • • . • . 

• » 

El dueño . 
D. Isidro Llamazares.. 
w. 
El dueño. 

El dueño..,: 
I d . . . . . . . . 
tí. Isidro Llamaures.. 

D. Isidro Llamatares.. 
I d . . . . . . . . 
I d . . . . . . 
El dueño.. . . . . 
D. Isidro Llamaiares. • 
Id. .' . 
I d . . . . . . . . 

Nombre 
del 

qun In llevo. 

I d . . 
I d . . 

D. Isidro Llamozarcs. 
Id , 
Id 
Id 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id Id 
Villabrnz ó Aleudas* » 
Duque de Hivas. D. Isidro Llamazares. 
Isíilro Migublez de Pojares.. . . . Kl dueño.. . . . 
Rauiou E.pin . . . . . . . :Id.". 
Duque de 11 i va" D. isidro Llamazares. 

I d . . . . . . . . I d . . . . . 
i d . . Id. . . . . . . 
Id I d . . . . . . . 

Id . Id . 

Id . 
' I d . . 

I d . 
Alcuetas 
Duque do Biras. . . 

I d . , 
I d . . 
I d . . 
I d . , 
I d . , 

I d . . 
I d . . 
I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
W, , 

Blas González. 
Francisco Garda. 

El dueño. 
Blauuel Merino. 
Pedro Martinez. 
Gerónimo Cueto. 

: », • 
El dueño. 

Id. 
Francisco Garda. 

« 
José Cancero. 
Gi egorio Sánchez. 
Gerónimo Cuelo. 
El dueño. 
Slnnuel Martinez. 
Pedro Martínez. 
Aiitoliná Alegre. 
Antonio Recio.' 
lilas González. 

Francisco García. 
I'cdrn Martínez. 
riinnuel üicrino. 
Alanuel Martínez y 

Francisco Garcia. 
Blas González y Geró

nimo Cueto. 
Felipe Merino y Juan 

Herrero. 
Francisco Garcia. 

José Garcia Pozo. 
El dueño. 

Id. 
' Juao Ilcrrcrn. 

Manuel Martínez. 
Ambrosio Uodriguez. 
Manuel Diez, Esteban 

Alegre. 
Antolina Alegre y Fran

cisco Garcia. 
Juan'Alegre. 

. Antolina Alegre. 

. Francisco González. 

Gregorio Sánchez. 
JUBO Ramos. 
-Antonio Itecio. 

..Antolina, Alegre. 
Pascual Herrero. 
Manuel Merfno, • 



Clafte 
de !:i inca. 

.Nomlire 
dul -

propielnrio. 
de su 

¡uJ.minislríiuor. 

Komlire 
dul 

rjne la lleva. 

i 3 
' / i 

« 
48 
49 
50 

51 

Buiiue de Kiviií. Tierra. . 
Id Id . 
Id R . 
Id I d . . 

• H JUrienda pítWícn. . 
Id. . . . . Kl Uutiiie di; Uivas. 
Id Haciendo (jública. . 
Id Gregorio Sunchcz Id. 
Cnraiiio.. . . de C'aslnllo » 
Prado. . . . Duque de Hilas. . . . . . . . D. Isidro JLIamaiates. 

Jüidro Llamnzarca. . 
Id 
Id . 
Id. 
Kl diipño 
1). isidro Llamazares, 
fcl dueño. v- . 

82 Tierra. . . . Ramón Kspino . E l dueño 
5:3 Id Duque de Bivas 1). líidro Llamazares. 
5 i M Id I d . . . . . . . 
53 Jd. . . . . Id Id. . . . . . . 
56 Id Gregorio Sánchez.. . . . . . . ijl dueño. . . . . 

KrcliGcoda la anterlnr relación de los dueños de las Gticas que comprende la ¡carretera de Majo 
término do este Ayuntamiento, resultó qu.; Jos dueños de ellas-y • de los collivndores son los mismos 
corres|ioodienle9 casilla). Vlllabraz Mano 20 de 1861.— El Alcalde constitucional, Santos Herrero. 

Lo que. se publica en el presente periódico oficial en conformidad a lo dispu 'slo mt el articulo A ." del Retjfo 
menío i/e 27 ríe Ju/to de ISSÓÍ-ÍO'H'C fnojjjiidcton /i>n»sa;- á /!« rfe (¡ue. jmerfa U r g a f á conocimiénío rffi lodíis /us 
persovus interesadtis en la espropiacion, suñalitudo el término de diez dias á contar desde la iuAercion del presente 
anuncio para que las misma* puedan presentar en es a 'Sección dentro- del término indicado las reclamaciones que 
puedan convenirles. León 7 de Abril de 1801 .=Genaro Atas. 

Mnnnel Martínez. 
I ) . fíaltasar UnzVie. 
D. Manuel Martínez. 
Pedro Martinez. 

Id.' 

Ei dueño. 
» 

Bernntdo Fernandez y 
imé Garda. 

El dueño. 
Vicente González. 
Mnniiel Merino. 
Gaspar Herrero. 
Illas González.' 

irga á Vitlamañan en el 
que se deaiguan cu sus 

D. Genaro Mas, Gobernador civil de 
la provincia-de León. 

lingo taller: qt>o por D . Jul ián 
Llantas vecino de eala capi ta l , . re-
sidenle en la misma, calle de Te
sore r ía , n ú m e r o i , de eilad de 27 
años , profesión propietario, eatoilo 
casado, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gubietno 
de'proviiicia éti cl 'dia seis dél mes 
«le A b r i l de 4861 , a las nueve y 
tres cuartos de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud dé registro pidiendo 3 per
tenencias de la mina de carlion de 
piedra llamada Flor de Mayo, sita 
fin t é r m i n o concejil del pueblo de 
Val le , Ayunlamiento dé Vegacor-' 
vera, al sitio de Felechosa, y linda 
á todos aires con terreno conceji l , 
hace la designación de las citadas 
tros pertenencias en la forma si
guiente: Se t endrá por punto de 
partida el do la calicata que se en
cuentra al sitio de Felechosa i 50 
metros del camino; de aquí se me
d i r á n 900 metros al 1'. domle »e 
co locará la 1 . ' estaca, de éste pun
to se med i r án 100 al M . donde se 
colocará la 2 . " , de aquí en d i rec
ción al O. fe medi rán 1,500 donde 
se colocará la 5 . ' estaca, desde es
te punto se med i r án al -N. 500 me
tros donde se colocará la i . ' , de 
aqu í se modi rán al P. 600 metros 
donde se colocará la 5.* y últ ima 
estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido .por lá ley; lie 
admitido por decreto d« este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que te anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta.' dias conladoi 
desde la fecha de este edicto, pue
dan prasentai en este Gobierno sus 
oposiciones los que te consideraren 
con derecho al lodo - p - parte 

del terreno sclicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de 
miner ía vigente. León C de A b r i l 
de 18(31.=Genaro Alas. 

Junta provincial de donativos para los 
inutilizados y muertos t en ta guerra 
4- de Africa. 

En la ciudad de León 6 30 do No
viembre 'de'lS'GO; rúiiiiidos en l i Sala 
de sésionís del 'Al. ' I . ' A juntamiento de 
esta ciudad bajo la presidencia .del Sr. 
Marqués üe MouteVIrgen, los Sres. Viz-
cbúde'de 'Quiutanilla, Di Felipe.Eernan-
de* ¿tam'azares', Diputados prbviuciales, 
D.'Balbino Csiisec'o, D. ' Pedro Alirrla' 
Hidalgo, Consejeros pioyinciales, 1). Isi-
d'ro Fernaniíez Llamazares, D. Gabriel 
'Bolbuéne', D. Manuel HeVnaudez, loge-
niero de Caminiis,'D.' Justo Barbagero, 
dignidad de Chantre,' D. Bonifacio de 
Viedma, Dir'eclur Üe la escuela üe Vete-
riuariá, Don Pedro ValBiizategui, Dun 
Lamberlo Jánel , D. José Sanrhez, Don 
Sebastian'Diez Miranda,'D. Pablo Fio-
rez, D. Máximo Fernandez, D. Eusebio 
Campo, D. Manuel l'rielo Getino y D. 
Manual Arrlulo, se iliú cliente del dictá-

'meti de la comisioñ encargadii de llevar 
'A cabo el pensámíeolo consignado en la 
escilneion que lá Junta dirig'ió ¿ los ha
bitantes de la provincia en 8 de Febre-
ro'último, el cual dice aM. 

r La cufinsiuu encargada de instruir tos 
espedientes ; fijar tos bases conque haya 
de hacerse una distribución equitativa y 
justa de los donativos recaudados para 
los inutilizados y familias de los fallecidus 

'eirla campaña de Africa viene hoy ontu 
la Junta pruviuciol de donde procede su 
nuotbramienlo a dar cuenta de sus ope
raciones. 

Empieza ante todo por llenar una 
¡odicocioo cual' es' la de proponer A la 
Junta se'sirva consignar la éspreslon de 
su ardiente gratitud á la' provincia que, 
de uha manera tan gcíierósa como gene
ral en ledas'las'clases de la sociedad se 
ha'apresurado 6 suscribirse paro un ob
jeto tan patriótico y humanitario, dando 
asi una eminente 'prticbá de 'MI espíritu 
nacional, y una prenda de conGanza ála 
Junta puesta al frente de la suscricion. 

' Para corresponder lo mas dignamen
te posible á tan féñal'ada honra, la co
misión ha procurado revestir todos sus 
actos de Un sello de áutóridad que con-
dugese al mejor ymas acertado éxito de 
su comelido, é cuyo fin aún ruando la 
iuicielivs partió <); jgt isñgrcí Dipiits-

dos ¿ Cdrles y provinciales, furmondo 
la Junta parle de.unos y otros, conside
ré conveniente invitar i ' la Kxinia'. Di 
putaeion provincial, representación legí
tima de los partidos* a intervenir en.las 
operaciones de la distribución, llevándo
la A cabo otaciada.'.de una comisión nom
brada por la misma corporación. 

instruidos y presentados''A su exA-
men y resolución ciento cincuenta y sie
te espedientes-con otros doce ó trece 
prubables, cuyas reclamaciones no se 
hoh'inteutadó todávio', forman .el creci
do número dé ciento 'setenta individuos 
fallecidós d inUlilizódos en la campoñar 
Esta cifra' arredila él doloroso tributo 
que la próviñeia* ha. pagado en aras de 
la Patria, en' uña guerra que, si em
prendida con justicia indisputable, y que 
tras una larga série de victorias cons
tantes, lia tenido por Telit coronamiento 
la 'revindicación de liuestro antiguo nom
bre; sin embargó no ha sido sin'costosos 
sacriOclos,' y sin que numerosos y sensi
bles pérdidas boyan abierto enoi mes cla
ros en las filas dé nuestro vaiieníe ejér
cito. Verdad és t&mbien que en esta pro
vincia, y es presumible que lo mismo 
haya sucedido en las otras, las pérdidas 
causados por'el plomo enemigo son in-
siguificantcs al lado de las ocasionadas 
pur las'penalidades del rompamcnlo, la 
insalubridad del clima, ó los rigores de 
uua epidemia'morlifera. 

Ilobia, pues, que ajustar la distribu
ción dé lá cantidad de 112 69.3 rs . 17 
céntimos, 'á que ascienden los donativos 
recaudados, que 'coit 2.5S3 rs. 1S cénti
mos de ios intereses, devengados hasta 
fin de Noviembre componen la suma de 
115.276 rs. 3o céntimos, por dei pron
to al número de 153 victimas de la 
guerra por haber sido denegados runlro 
espedientes, por' las razones que se es-
pressróti mas adelante, en proporción á 
las circunstancias de las familias de los 
múertos, ó de lós inulilizjdos acreedo
res, dejando ol' propio tiempo un rema
nente en caja para acudir a sati»faccr 
en su dia esas otras trece reclamociodcs 
probables; qiic lá comisión presume que 
no lo hayan hecho hasta ahora, sin du
da por ignotoucia, no considerando equi
tativo 'qué por este descuido dejen de 
participar de un beneficio A que no sun 
menas 'dignos' que los otros. 

Estos/cuBtro espedientes desechados 
son: el de José Ventura Delgado, natu
ral de Acebesdel Páramo, Ayuntamien
to de Bustilto, hermano de Miguel que 
falleció del cólera en Cenia por tener 
ya 22 a ñus de edad, y no justificar que 
te halla ¡ippedidp p»[u el trabajo, el de 

Juan y Colalin» de la Torre, vecinos de 
Ituerga de Garoballes, hermoiios de 
Francisco, soldado del balallon de cu t í -
dores de Ciudad Uodrign, que falleció 
en Ceuta, del cólera, por ha l l á r se la»- ' 
dns, no teniendo por consiguiente la 
circunstancia de, huéifanus ni justilirar 
pobreza:' el de Juah de la T o i r e y Pa
i r o Simou, vecinos.de Soto de la VCRO, 
hermanos de Eranciico que falleció lam-
bieu del cólera'qué se hillan en ¡Jénli-
cas ciiconstancias que los anlerinrcs: Y 
por último el de CrUó.tomo Pílelo 
González, natural de Lusio, Avunta-
mienlo de Oencia, en razón Aquella 
sido licenciado por cumplido, y aun 
cuando lomó parte en la campaña y re-
.cibió honrosas heridas, no resulla ba
ilarse inutilizado. 

Dadas las bases (I que debían aco
modarse las reclanianonet en la circular 
inserta en el Boletín número 123 ror-
.respondieuie al viéin s ' l í de Octubre 
del rornente año, la comisión ha cierdd 
cuuveiiicnie.clasifi. ar en do> catcnorias 
las 154 reclamaciones espresadas. Ha co
locado en primer término dándoles la 
preferenria, a los padres, madres y her-
manos huéifanos de los fallecidos de re
sultas de heridas ó de la epidemia, y* 
porque su muerlt! deja un vacio j r i e -
p i r i b l f en la familia, ya porque aun 
cuando el «rtlculu ó. ' de la ley dé re-
rompensas niiljtares de.8 de Julia últ i-
mn concede péusiónes' i tas vitidai, h i 
jos ó padres de ló» muertói en función 
de guerra ó del.cólera, ser* probable 
que muchos lio puedan jostlficar las cir-' 
runstancias que la ley'!requiere:-y én-la 
segunda calegorla, ha dado lugar á los' 
inutilizados pur heridas ó por enferme- ' 
dados contraidas en la campiña, habida 
cunHderaclón'ño solo á.qué estos indivi
duos lian percibido como las familias de 
lus muertos las dos pagas que la Junta 
de Madrid acordó darles del fondo ge
neral de donativos, sino'tamblérí A qua 
están en el disfrute del pao y haber has
ta que.resuelva definitivamente sobre su 
situación, y por,último al derecho que, 
les asiste A la asignación señalada en los 
arliculós .1 ." y 2." de ta esprésada' ley. 
En este concepto .la comisión h* Hjado 
á cada uúb de lus Í36 'Inilividiip} que 
cunstitiiyen la primera categoría ia' éani 
tidad de 700.18. y . la, de .800,4 les.W: 
dé lá srgundá con 200 rs. do aumento i 
una rrdímaclon'de la primera catego
ría que acredita un acto.de valor distin
guido, sumando por consiguiente el im
porte de los socorros cur'respondierítes é 
las 153 reclamaciones la cantjdpd ¡jie. 
103.700 rs , quedando, en cojá^asti el 
completo de los i l 5 .276 rs. 35 cénti
mos 12 176 rs. 35 céntimos para cubrir 
las nuevas rectamsciouet atendibles; que 
puedan producirse'.' Por conclusión' ha ji 
que advertir .que, A varias dq la .̂ 153. 
réclamacinnes, les fallan uno ó mas de 
los dorumeniós esigidns/'qúedandá-' por 
consecuencia en suspenso la entréga de 
la cunta que les corresponde A las que 
se hallen en éste caso', hista que Heneo' 
aquel requisito. 

La voinisimt en la ImposiblUdad de 
descender A indagar por sf misma la si
tuación y estado de fortuna de las fami
lias respectivas ha debido atenerseal re
sultado de los' espedientes. No ' está por 
lo mismo segura del acierto; de io que 
loestA sf, puesto la mono sobre la con-
cicuci», dado ol criterio A que se ha sn-
melido, es de haberse apartado cuidado-. 
sámente de' luda sugestión que la HevA-
ra en la torcida via dél favur ó la predi-
lección, firmemente persuadida que en 
objeto tan sagrado, mas que en otro algu
no la mas rigorosa imparcialidad y severa 
justicia debia ser el único Anorte de sus 
actos. León 29 de Noviembre de 1860. 
= . E I Marqués de Montevl rgen .»El 
Vizi-ouilc de Qulntunilla y Florez.^-Bal-
bino Canseco—Pedro María .lllda)go.=» 
Felipe Fernandez Llamazaies.»taidro 
Fernandez Llamazares.=Gabriel Balbue-

¡ nu.—Maiiud Heni¡ilidei,=Jii}to Botbi . 

http://vecinos.de
http://acto.de


^ 3— 
pero.—iBunifíclo do Yiedmi.=Pedro 
Valanzrtlüguí.BMrsnibertó Janetl—José 
Snnrhel—SebasUnn üiet Miranda.— 
Pablo Florei .=M4l¡rao Fern»iidei.= 
Ensebio Campo.—Manuel Prieto Geti-
no —Manuel Arrióla.—Manuel Cadór-
niga, Secretario. 

Cantidades distribuidas con arreglo al 
acuerdo que antecede, y que han perci-
. tiido ya los respectivos interesados. 

Rs. v i i . 

D . Benigno García, reciño de La-
riego de arriba, paDre de Este
ban, soldado muerto en la cam
paña . . . . . . . . . 7 0 0 

Juan, Alvares, de S. Román de los 
Caballeros , id de José, id. id. . 700 

Manufl González, de Rodillazo, id. 
de U. Rernatdn, id. id. . . . 700 

Ru«a Lozano, deS- Migué! de Lan-
(tre, madre de José Carbcllo, id. 
1.1. . . . 700 

Santos Mata, de Barrio, padre de 
:Pa|r¡ció, id. id . 7 0 0 

Domiuga Santos Gutiérrez, de Val-
Verde del Caniino, madre do Ju-

'liari Sánlós', id. ¡d.. ' . ' . . . 700 
Manuel Pérez,-de Robledo, padre 
, de ̂ Bernardo; id id, .' . . . 709 

Justo Teru^Jo, de Morí*, padre de, . 
' Feli»' íernt i idet Viicaino, id. id. 700 

Francisco Herrero, de Villaquejida, 
pídre de Benito, id. id. . . . 700 

Santiago Alvar^z, de Noceda, id . . 
dé Uomingó Aliares, id. ¡d.. . 700 

Marcos Rubio, de Víllalis, id. de 
•Pedro, id.; id; . . . . . . 700 

Agustín Tíjedor, de Villomartln, 
id. de Silvestre.. 700 

Mlriuel losé González, de Palazue-
lo, id. de Dionisio, id: id. . . 700 

José: Oblanza, de S' Andr'és del Ra. 
bincdo, id.de Valenlin, id id. . 700 

Sslta'dór Olano.-de Viñales, id. de 
José. id. id. . . . . " . . ' ' . 700 

Bernabé. Rodríguez, de Sésamo, id. 
de José, id. id 700 

Antonio Alvaréz, de Polvoredo, id. 
de Valeriano, ¡ij. id . . . . 700 

Manu-'l Castillo, de Ardon, id. dé 
:Alejandro,: id. id. . ". . . . 700 

Josqijifi Alvárez, de.S, Román de 
Bembibré, id. dé Citlos. id^ i d . . 700 

Eugenio Rodríguez';' de Viñiiies, id. 
de Venancio, ift. id. , . . . 700 

Lnrenzó fcscapa, de Ardoncino, id. 
.de.Inocenció, id. id. . . . . 700 

>l/inuel Diez, de M.arjiña, id. de 
.'P.f^denci'o, id. id 700 

Manuel Miaresi dé . Caslrillo de 
'Forma, id. de Francisco, Id. id.. 700 

Apuliiiar Fernandez, de Mnnzane-
da, id. de Ksteban, jd.; id. . . 700 

Francisco Padierna, de'.Villalqnile. 700 
Lorenzo Fernandez, de Marzán, id, 

de Celedonio, id. id. . . . . 7 0 0 
Htnuel,;Gonulez, de.Noceda, id, 

de Francisco, id. id 700 
Lorenzo Fontanil, de Villaselin, 

id. de Cirios 700 
Benito Cnslillo, de Busliliode Cea, 

.id., de .Francisco, id. id, . . . 7 0 0 
Florencio González, de CasteBeiraí, 

Id. de Manuel,'id. i d . . . . . 700 
José Gómez de Lnguuá (Vega de 

Valcorce) id. de Luis, id. id. . 700 
Domingo Crespo.de Cantejcire, id. 

de José, id. id. . . . . . . 700 
Fernando Cubero, de Dehesas, id. 

de José, id. i d . . . . . . . 700 
FrpllAn Santos, da Villarroañe, id. 

de Gregorio, id. id 700 
Félix Merino, de Cofiñal, ¡d. de 

Diego, id. id. . . . . . . 700 
Agustín Cordero, de la Baiieze pa

dre de Benito, id . id 700 
Froncisco Santos', de id., id. Casto, 
„ id- ¡d.. 700 
Francisco Gorci», deVozouevo id. 

del 'Batasar, id. id . . . i . 700 
Gregorio García, de Andanzas, id. 

de Felipe, ¡d. ¡d, , , . . . 700 

José Herrero, de id., id. de Calis-
to. Id. id. 7U0 

Vicente Martínez, de Palazuelo de 
Boiiar, id. de Joaquín, id. id. . 700 

José Ramos, do san Justo de la 
Vega, id. de Domingo, id. id. . 700 

Ramón Fernandez, de Publadura, 
id.de Antonio, id. id 700 

Dionisio Vizan, de Villademor, id 
de José, id. id 700 

Manuel Garda, de Carral y Villar, 
id. de José Andrés, id.id. . . 700 

Mateo dri Lera, de Boñar, id. de 
Felipe, id. id 700 

Pedro de Córdoba, de las Bodas, 
id. de Cáilos, id. id 700 

Vicente Alsarer; de Villadepan, id. 
de Cefertno, id. id 700 

Sebastian López, de Regueras, id. 
de Inocenrio, id, id 700 

Vicei<te de Vega Presa, de Quio-
lanilla de Yusu, id. de Juan, 
id. id 700 

Pedro Z ' tmnrano , de Robledo de • 
Losada, id. de Esumslao, id. id. 700 

Frant'.isc» Mniijon, dú-CasVrncalbun, 
id. de Miguel, id. id 700 

Santos Canseco, de Villasiula, id, 
de Cirilo, id, id. . . . . . 700 

Antonio de la Calzada, de Mon-
trondo, id. de Aatójiio, id.,id. . 700 

Santiago Peral, de Arganzaj id. de 
Saturnino, id. id. . . . . . 700 

Fulgencio Valparis, de Lugán, id. 
do Angel, id. id 700 

Manuel Rozas, de Montrondo, id. 
de Ánlolin, id. ¡J 700 

Bernabé del Rio, de Bustos, id. de 
Pobló, id. id. . . . . . . 700 

Benito Andrés, de Vega de Infan
zones, id. dé Francisco Andrés, 
Id. id.. . 700 

Aolouiu del Castillo, de Ardon, id. 
de Santiago, id. id., . : , . • , '700 

Francisco Prieto, de Campo, id. de 
José, id. id . ' . . . . . . . 700 

Isidro Buiza, deCastromudarra, id . 
dé Benito. . . .' . . , . 700 

Lorenzo González, de Valverdedel 
Camino, id. dé Domingo!'id. id. 700 

Vicente Calbon, de Andorraso, id. 
de.Andrés; id. i d . . . . . . 7 0 0 

Julián Itobles, de Pajares de los 
Uteros, id. de Manuel. . . . 700 

Francisco Florez, de Debela, id.de 
Joaquín, id. id 700 

Lino Robla, de Villa juste, id. de 
Pedro, id. id. 700 

María Rodríguez, de León, madre 
de Jusé González, ¡d. ¡d. . . . 700 

^Catalina García, de Fresnedo, ma
dre de Juan Francisco Arrojo, 
¡d. id 700 

Juana Fernandez, de León, id. de 
Antonio Pinero, id, id. . . . 700 

Josefa Cenador, do Cattrocalboo, 
id. de Francisco Cenador, id. . 700 

María Castro, de Toral de Mera jo , 
id. de Francisco de Voces. . . 700 

Juliana Ráelo, de Argaoza, ¡d. de 
Eduardo, id. id. . . . . . 700 

Rosenda Pérez, de S. Felfz de las 
Lavanderas, id. de Lorenzo Pérez 700 

Rafaela de Vega, de la Bañeza. ¡d. 
de Felipe de Cajlro, id. id. . . 700 

Luisa Merino, de Saelices del Pa-
juelo, Id. de Bernardo Fernan
dez, id. id 700 

Josefa Poncelas, de Cautegeiro, id. 
de Pedro Monriz, id. id . . . . 700 

Pelra Tegerina, de Salas, id. de 
Venancio de Ponga, id. ¡d. • . 700 

Froilnno Mitguelez, de Cntiillss'de 
los Oteros, id. de Franciscn Sán
chez, id. id 700 

Benita Quintana, de Bercianos del 
Camino, id. de Venancio Tomé, 
id. id.. 700 

Jusé, Mariano y Cándida García, 
de Aslorga, hermanos de Euge
nio, id. id. . . . . , . . 700 

Tomasa, Lorenzo y Angela Mayo, 
de Quirilanilla del Valle, id. de 
Gregorio, id. id 700 

Gregorio Alonso, de la Cisa, padre 
' de Angel, id, id , 700 

Manuel Prieto Tomé, de Salce, Id. 
de Francisco, id. id 700 

Fernando García Gutiérrez, de 
Viadangos, id. de Manuel Gar
do, id. id 700 

Dámaso Gutiérrez Alvarez, de Ve-
gadeGordon.id.dePedro, Id. ¡d. 700 

José Carballu, de S. Miguel de 
Lang'e, id. de Domingo, id. id. 700 

Santiago Fidnlgo, de Laguoa Dal-
da, id. de José. id. id . . . . 700 

Vitoriano Cantón Martínez, de Ao-
tofián del Valle, id. de Pedro, 
¡d. id 700 

José Moran Vega, de Astorga, id. 
de Tirso, id. id 700 

Manuel Alvarez, de Mataluengs', 
id. de Gerónimo 700 

Santiago Fernandez, de Barrillos, 
id. de Felipe, id. id 700 

José Alvarez Campillo, de Huer-
gas, id. de Toribio, ¡d. id. . . 700 

José Amet Cuelo, de Santa María 
del Paramo,id. de Andrés, id. id. 700 

Juan Sánchez Taladrid, de Villa-
yu,lc, id. de Bailolomé, id. id. . 700 

Juan Muúiz, de la Puebla de Lülo, 
id. de Angel, id. id 700 

Rosendo Calderoo, de Villazals, id. 
de Simón, id. id 700 

Pedro Alonso, dé Liegos, id. 'de 
Lucas, id. id. . . . . . . 700 

Josefa Cea, de Rembibre, madre 
de Lázaro Alvarez, id. id. . . 7 0 0 

Jacoba Alvarez, de Vega de Espi-
narede; id. de Juliau Fernandez, 
id. id 700 

Santos Maclas, de Quintana del 
Marco, hermano de Valentín, 

v id. id . 700 
Pedro Alvarez, de Matachana, pa

dre de Gregorio, id id. . . . 7 0 0 
Miguel Fuertes, de Villalibre, id. 

de Santiago, id. id.. . . . . 700 
Miguel de la Fuente, de Lujego, 

padre de Pascual, id. ¡d . . . • 700 
María Angela Rejero, de Olleros, 

madre de Diego de Rozas, id. id. 700 
Vicente Morele", de.Villar de Ma-

zaiife, podre de Juan, Id. id. . 700 
Francisco de Nava, de Benamariel, 

Id. de Hipólito, id. ¡d.. . . . 700 
Josefa Martinez Fraile, de Villa-

manan, madre de Ildefonso Gu
tiérrez, id. id * 700 

Joaquina: Ruíz. de Almanza, id, de 
Estanislao Brezo.», id id.. . . 700 

Miguel Alvarez Quiñones, de Ce
las, padre de Miguel, id. id.. . 70.0 

Francisco Alvárez, do lo. Virgen 
del Cnmino.'iÜ. de Simón, id. id. 700 

Simón Viñuela, de Scrrilla, ¡d. de 
Pedro, id, ¡d 700 

Mateo, Diez Campar, de Buiza, pa
dre de Urbano, id, id. . . . 700 

Marcos de la Fuente, (la Villalibre, 
id. de Antonio, id. id 700 

Aguslin. Diez Blanco, de Secos de 
Porma, id de Antonio, id. id. . "00 

Enrique Ohlanca, de Villnballer, 
¡d. de Luis, id. i d . . . . . . 7 0 0 

Tomasa Barba, de Borrenes, ma
dre de .Incubo de ['rada, id. id.. 700 

Eulogio Iban, de Mansiüa, inutili
zado en campaña 1500 

Manuel Taranilla, de Vlllamartin, 
i d , . . I 800 

José Andrés Balbuena, de Porti
lla; id . s. . 5 0 0 

Francisco Carnicero Ordtls, de San
ta Colomba de la Vegn, id. . . 500 

Santiago Castellanos, de Gollegui-
llos, id . . . . . . . . . B00 

José González, de Pórtela, ¡d . . 800 
José Sánchez Rodríguez, dé Alcge, 

¡d.: . . . . . . . . . 8 0 0 
Francisco Diez Martínez, de An-

Hariiios, id. . . ". . . . . 5 0 0 
Máiiuel Fernandez González, de 

León, i d . . . . . . . . . 5 0 0 
Juan Domingue/.: Pérez, de Val-

derrey, ¡d 500 
Félix Maestro Redo, de Llánaves, 

id., 500 
Cándido Fernandez Alrarez, de 
• Trascestro, id. 500 

Dionisio González Alonso, de Villa-
nuevo de Pontedo 500 

Cantidades cuyo pago se halla en sus
penso por falla i i jusuyicacíon. 

1.* CATEGORIA. 

Luis Alvarez, de Mataluenga, po
dre de Manuel, debe presentar la 
partida de defunción de su hijo.. 700 

Tomás fegerino, de Tegerlno, pa
dre de Hermenegildo, id. . . 700 

Vicente Fernondez, de Renedo, pa
dre de Roque, id 700 

Francisco Fernandez, de la Veti
lla, podre de Isidoro, id. . . . 700 

Agustín Rodríguez, de Robledo, 
padre de Esteban, id 700 

Pascual Canóniga, de Quilos, pa
dre de Juan, id 700 

Pedro Martinez, de Ardon, padre 
de Juan id 700 

Blas Burdiel, de Cimaoes, padre de 
Aquilirtu, ¡d 700 

Mariana Burdiel, de Villaquejida, 
madre de Torttíio 700 

José Boiliiguer, de Tegerina. pa
dre de Jariulo, d,:0e remitir la 
certificocion de pobreza . . . 700 

Ju-iu Gnnzulez, de Tegcrino, padre 
de Deogracias, id 700 

Cosme de Castro, de P'iradilla, po-
' dre de Manuel, debe remitir to
dos los documentos prevenidos 
en la circular insería en el Bo
letín dn 1'2 deOclubre de 18C0. 700 

Genaro Escudero, de Toral de loa 
Badoi,, padre de Juan, id. id. . .700. 

Domingo Ramos, de Beidedo, pa
dre de Pedro, ¡d. id 700. 

Manuel Martinez, de Villabandia, 
hermano de José, id. id 700 

Angel Gnnzalez, de Robles, padre 
de Francisco,1 id id. . . . . 7 0 0 

Bernardina Guerrero, de Valtoílle 
de abajo, viuda dé Francisco Ro-
driguez, debe remitir el pasapor
te con que aquel vino desde Afri 
ca, é Betaozos . 700 

Julián Alvarez, de S. Miguel de 
Langre, padre d é Roque, debe 
acreditar que.este folleció de re
sultas de heridas 700 

María é Isidnro Cela, hermanos de 
Benito, de Villafranca del Bier-
zo, deben acreditar que SOD me
nores de edad, y la dcfuQciuD de 
aquel 700 

2." CATEGORIA. 

Miguel Rodríguez, de Colada, debe 
justiOcar que se halla inútil.. . £00 

José Anlolin López, de Lillo, id. . 500 
Pedro Ordofiez, de Mallo, id. . , 500 
José .Rodríguez, de Alege, ¡d. que 

se inutilizó en Africa.. . . . 500 
Ascienden Ins cantidades dis. ' 

tribuidas á reales eclíon. . 103.700 

t o fue se lince piíWico en r i r fud de 
acuerdo de la Junta, adviniendo, que. 
quedan para el íi.* dividendo del re-
wanvnte en caja las reclamaciones pre-
sentadas coit itosltrioridad al día 10 de 
Aouím / íre último, y las anteriores á 
esta fecha, rui/o payo se halla en sus-
pensó, siempre que las interesados no 
remitan los documentos que respectiva
mente se han espresado en los quince 
dias siguientes á esta piílilicccion, trans
curridos lus cuales, no se admitirán 
documentos, ni nuevas reclamaciones. 
Lean 5 de Abril de . t 8 l i l . = Por. ucusr.-
do de la Comisión, E l Vizconde de Qúin-
lanilla de Florez: Vice Presidente.-*' 
Manuel Cadirniga: Secretario. 

De laa olicinaa de Desamor t izac ión . 

Administración principal de Propie-
liaiícj y derecho! del Estado.. 

' El dis 21 del actual y hora . d i IfS 
12 de su mañana, se ce lebra rá 'WMW 
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en arriendo de las fincos que á conli-
Duncion se expresan, en los Ayuntoniieti-
t o i i Boínjiut'los. Diístriona, Yillamon-
t ín, lliKiilUi (isl l 'Onnio, S»II Crisliiüal 
ú*t i» Püi.mlerrt, MIHÍAS da Pjiredes. 
I./wiciifi. V't'.a lio (ifirdnu, Villannova 
ily !as >!.Tíii¡in.i5( CaslroUerrít y VilU-
icjizíir, iT.íe í-fis respectivos Alcithies, 
1'fnciir.i Inr Síitíiirn, rcunpolenle Esrri-
bouo ú Secretario de Ayuiilantietilo. 

, PAUTIDO Dfi LA BAÑEZA. 

Aynnlamienlo de Roperuelos. 

Cofradia de Animes líe Vahabaáo. . 

Una herednd cnnipiiPíiln dp /rviñníi 
y un ferreñül que en término de Valcn-
hsdo, proredeo de so rufrndío de Ani
ma!!, que lleva en nrriiMidu I) Norverto 
Carro vecino de dicho pueblo en 33 rs. 
aouaíes que sirven de tipo para la itt-
bosta. 

Fábrica de Rápentelas. 

Una heredad compuesta de 20 lier-
Tas que en término ile Roperuclys, pro
ceden de so fabrica y lleva en arriendo 
D. Francisco del Canto vecino de dicho 
pueblo en 12 fiioe^aa centeno nnuales, 
«irviendo de tipo para la lubaata la CDU-
lidad de 370 ra. anuale». 

AJUSTAMIENTO DEUESTRIANA. 

Cofradía de la Piedad de Vitlaüs. 

Un» heredad compuesta de 2 tierras 
de c&Mda de 7 celemines 2 cuartillo! 
que'en termino de Hobiedinsi proceden 
dé la cofiad'ade la Piedad de Villalls 
que lleva co atriendo I) . Andrés Criado 
en 8 celemines triso anuales, sirviendo 
de tipn pnra la subasta la cantidad de 
20 rs. &0 cdütiinos anuales. 

Air i i i iTAi í iENTQ D É VILLAMON-
TAN. 

Cofradia de la Piedad de Yillalis. 

t .Una tieTfl en tOrmino de Posada y 
sitio do llamad el Bago de las llouías, 
de cabida de 7 b'-miiui* « »e»n 2 faño
sas A celemines, llnií? N í con lierra de 
linrcoto Lobato, M . otra de Uori José 
Alonso Martinei. La lleva eu arriendo 
,íosé Almiso mayor vtcíbo do Posada en 
una fanega S celemines centeno wuales, 
sirviendo de tipo para la subasta la can-
Sidad de 51 rs. 26 cénl¡mos anuaks. 

AYUNTAMIENTO DE BUSTiLLO 

, DEL PARAMO. 

Cofradia de la Cruz. 

" Dna heredad compuesta de 4 tier
ras de cabida de 3 fanegas 9 celemines 
que en término de Bustillo procede de 
la cofradía de la O.rui, que lleva en ar 
ricnilo O. José Vctasco en 3 [anegas 6 
•celemines centeno en años pares, sir-
siendo de tipo para la subasta la canti 
dad de Ü6 rs. 40 céntimos anuales. 

A Y l t X M J Ü E S T O DE SAN RIUSTOBAt 
» e LA l 'OLAM C'.tA. 

Fábrica dt' San Julián de Astorga. 

Vina lieredao' compuesta de 4 tier 
Tas de cánida de ¡i /anegas en sembra 
dura, que en término de Posadilla lleva 
«n arriendo I ) . Antonio Grande vecino 
de dicho pueblo en 60 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subasta, 

P A R 1 I 3 0 D E MURIAS D E PARE-
DES. 

- 4 
A Y U N T A M I E N T O D E L A N G A R A . 

' E l Cristo y Siin Cristóbal.', 

Una heredad compuesta de 5 'pra
dos de cabida de 8 fauoiías y 12 linrrffs 
de 3 fanecas 4 celemioes en término dé 
Caldas, scñaliidus'en el inventario gene
ral con los riiímernj 24471 «I 24.487 
que lleva en. ariicndo DuFin .InM'fu Or. 
doñeü vecina de Cnldns en 20 rs. anua
les que sirven de tipo para la subasta, 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Ayubtemiento* de.Ifl'Poia de Cordón.: 

• Colegiala ie árbas. '" 

lina lier.fidad compuesta de 10 pra
dos de cabida; de 7 fuiiegat 7 celemines 

10 tierras de 6 fanegas 3 celemines 
que eujériniiio de [teberino llera en ar
riendo Juan Uuble* y compnfieros en 
380 rs. anuales que sirven de tipo para 
la subasta. 

Ayuntamiento de Murias. 

Cofradia de Animas de Sabugo. 

UBI heredad compnesta de 4 tier-
Tas ¿ e cabida de 5 fanegas y dos pra
dos de 2 carros y medio de yerba que 

'e tr létcDtno de Sabugo, proceden de su 
cofradía de animas, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad da 40 rs. 

PARTIDO DE VAI ENCIA DE D. 
JUAN. 

Ayuntamiento de Yillanueva de las 
Manzanas, 

Cabildo catedral de ¿eon. 

10° QUIÑON. 

Una heredad compuesta de 24 tier
ras que eu término de Villanueva, per
tenecen ó heiedad denominada de los 
4.'1 y Munastcruelo, que lleva en ar
riendo José Andrés, Casimiro Pérez y 
Juan Manuel Giménez eu G fanegas tí 
celemines 2 cuartillos.lii(;o anuales sir
viendo de tipo por* la subasta la''Con^ 
Udad de 28ü rs. oouj'.ra. 

PARTIDO DE «AÍIAGUN. 

Ayuntamiento de Caslrotierro. 

Fábrica de id. 

Primer quiño» de fincas titulado, rén-
• ' ta de la coja.' ; 

Uua heredad compnesta tío 16 tier
ras de cabilla de 21 fanegas i celemi
nes y 4 prados de cabida de U ' celemi
nes que cu término de Caslrotierro, lle
va en arriendo ¡>. Francisco Sandovol ve
cino de dicho pueblo, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad do 273 rs. 
35 céutimus anuales. 

Segundo quiñón de fincas, denominado 
GranUoso y Yattltsandina. 

Una heredad compuesta do 12 tier. 
ras de cabida de 38 fanegas y 3 prados 
de G celemines que en létmino de Cos-
trotierra, proceden de su fabrica y lle
va en. arriendo Jouu Vázquez y Agus-
l iu Uernardo, sirviendo de tipo pura la 
subasta la cantidad de 10*2 ta. Tó céu. 
limos anuales. 

Tercer quiñón denominado de nuestra 
Svnuru del tíosario y casinada. 

Una heredad compuesta de 9 tier
ras de coliida de 22 fanegas 4 celemi
nes que en término de Caslrolierra lle
va en ariieiido Paulino Fernander. y 
Marcos Rodríguez, sirvieodode tipo pa
ra la subasta la cantidad de 83 rs. 2 cén
timos anuales. 

Cuarto quiñón denominado, Nava y 
Punta ie los írigos tj (iccorta. 

Una heredad íompuesla de 14 tier
ras de cabida de 47 fanegas 4 celemi
nes que en término de Castrotierra, 
lleva en arriendo Paulino Fernandez, 
Autnnio Caslellanos y Juan Pérez Men-
c(u, sirviendo de tipn para la subasta la 
cantidad de 230 rs 

Quinto quiñón titulado Bardal y ntra, 
Señora dé la Itera. 

Una heredad enmpuesta de 22 tier
ras do cabida de 56 fanegas en sembra-

término de Castrotierra. proceden de 
su f&brica, las lleva eu arriendo Diego 
Uoilrigucz, Diego Hucrla y Juan Calvo, 
sirviendo de tipo para la subasta la can-
tiduil de 189 rs. 48 céntimos i.nuales.: 

! Sísfó ijiiiñon titulado reñía grande. • 

• 'Un» heredad cnmpiiesla de 33 lier-
rns de'cabilla de !28 finesas y 4 pra
dos de 4 fniii'j'tis -2 celemines que en 
lérminn dé Castrotierra-proreden de su 
faltiha cuyas Hticits su sacan'ó snboslo 
por la cantidad de 500 rs.: anuales;- ' 

Ayuntamieuto de. Vjliamizar. ! 

/lum/naríaVfe Ya Jgfésia de'Castellanos. 

.'Una heredad compucato de 10 pra
dos y. 2 lierrus que en téimiuo de Cas
tellanos ptortiden do la lunnnaria de la 
Iglesia del mismo, sirviendo de tipo pu
ra la .subuila lu cantidad de 1G0 reates 
ai.uules. • • 

NOTA. Todas hs Uncus que se cs: 
presan en este OUIIÍICÍH, se hallan deslin
dadas mas por menor con la catiidn , si
tuación y linderos de cada una de ellas, 
eu los pliegos de condiciones que hallan 
de maniliesto en la Secreta! fa de los 
Ayuntamientos respectivos. 

León 6 de Abril Je 1861.=Vicen-
te José de La Madriz. 

Wmlrid 20 de Febrero do I S C I . 
= J , iM'. da Osoroo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Tribunal de Cuentas del Reino. 

Secre ta r ía general. 

EMPLAZAMIENTO. 

J . Por el présenle y en vir tud da 
proviiloneiu del Ilrnu Sr. Ministro 
Gefo-ile la Sección' 7.* ae cita', .lio-
ma. y emjílazíi á los lierédfiros .'de 
D . ' Josó ' Huin'on' Uíinnue Ailtiiinis-; 
trador general, tle Rentas, que fue 
de Lcori , é fin de que en el turmi1 
no de 50 (lias que. empezorón á 
contarse á lusiliez de (inlilicailo es
te anuncio en lu GHcel3:, so pro-
semen por-si, n por if iei l io 'de on-
cnrgailo en esln- S rerotarin a reco
ger los pliegos de^fcpari'S que lian 
ulrcciilo el cxíimen de las i-uenlas 
de los romns siguientes.•=(.* De 
las rentas de pólvora y uzuCrc do 
loa 15 [irimeros meses de 1 8 2 0 . = 
2 ' Do' i d . id . ded primer año eoo-
nóiuicn que comprende desde 1.° 
do Julio de 1820, á fin de Junio-de 
1821.=3." De la de azogno y sus 
compuestos de los seis primeros 
meses de 1820.='1 » De i d . i d . 
primer año económico desde 1.0 
ilo.. 'ulin do 1820 á lin de Junio do 

1821. — 5 . " De id . i d . segundo ano 
lícntióniieo desdo 1.° de Julio de 
1821 ¡i I n de Junio de 1 8 2 2 . = 8 . " 
De id . i d . íecíier í¡no fomió'nií'O 
ilesdu 1 . ' do .iiilio do 1822 á lin ile 
Junio do i 8 2 3 . = 7 . " lie la renta do 
azufro cerrespondienlo á los seis 
primeros meses de 1820 = 8 . * De 
i d ; i d . primer año económico des
de .1 . ° de Julio de IS'20 á lin de 
Junio de 1821 = 9 . i l De i d . i d . se
gundo año económico desde 1.° do 
Julio de 1821 á lin de Junio do 
1822. = 1 0 ! De i d . i d . lerccr año 
económico ditsdo 1.0 do Julio do 
1822 á lin de Junio do' 1825.— 
1 1 . * De la rento de Naipes do los 
seis primeros meses de 1820.—Y 
12. ' De- i i l . i d . primer ofln nennú-
mico desde I.0 de Julio de 1820 á 
lin de Junio de 1821; en la in te l i 
gencia qué do no hacerlo les para-

Redorado del fíislnlo Unbcrsilario 
- t . de Oviedo. 

.Da c o n f o r m i d a d á lo d i s 
puesto en la Rea l o rden de 10 
de Agosto de 1858,- 'se a n u n 
cia vacante la plaza de aus i l ia r 
de la escuela p r ác t i c a N o r m a l 
de .Lcon , dotada con tres m i l 
reales, que ' l ia de proveerse' 
p o r concur ro .entre los .maes
t ros que .regenten otras escue
las obtenidas po r o p o s i c i ó n ó' 
p o r ascenso, contando por lo 
menos en ellas tres a ñ o s de 
liuenos servicios, y r e ú n a n los 
d e m á s requisitos prescritos en 
la misma. 

. Los aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que acredi ten su 
ap t i tud ' legal á la J u n t a p r o 
v inc ia l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
de. L e ó n , en' el t é r m i n o de u n ' 
mes contado desde la p u b l i c a 
c ión de este a n u n c i o en el B o 
l e t í n oficial de la misma p r o 
v inc i a : adv i r t i endo q u e n o se
r á n admit idas sus pre tens io
nes, si la d o t a c i ó n de la espre
sada escuela escede en . m i l y 
cien reales á la. de la q u e ac
tua lmen te d e s e m p e ñ a n . Oviedo 
1.°. de A b r i l de 1 8 6 1 . = - E l Rec
t o r , M a r q u é s de Zaf ra . 

He les 'Jtaxycadofi. 

D o n J o s é M a r í a B á s t e l o y 
C a n d o , J u e z de 1 * i n s t a n 
cia de esta c i u d a d de Ot ie-
do y su part ido. 

P o r el p r é s e n t e edicto c i to , 
l l a m o y emplazo á M a n u e l , ' c o 
nocido por el G a l a l á r i , t endero 
a m b u l a n t e , q u e es ' de b á c i a 
Cas t i l la , y á M a n u e l Alvarez de 
S. J u a n de V i l l a p a ñ a d a en e l 
concejo de G r a d o , á f i n de que 
d e n t r o del t é r m i n o de t r e i n t a 
dias se presenten en el cas t i l lo 
fortaleza de esta c iudad á res
ponder á los cargos que c o n 
t ra ellos r e su l t an en la causa 
que i n s t r u y o p o r robo á D o n 
N i c o l á s Fe rnandez vecino de la 
p a r r o q u i a de Vega de Poja en 
el concejo de S ie ro , pues h a 
c i é n d o l o se les o i r á y a d m i n i s 
t r a r á jus t ic ia , y en o t r o caso te 
g u i r á y c o n t i n u a r á la t a l causa 
en los estrados del Juzgado p o r 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n 
doles el perjuicio que haya l u 
gar. Dado en la c iudad de O v i e 
do á tres de A b r i l de m i l ocho
cientos sesenta y u n o = J o s é 
M a r í a l ius te lo y C a n c i o = . P o r 
su m a n d a d o , J o s é G r e g o r i o 
Q u i r ó s . 
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